
 
 
                         
               VICERRECTORADO ACADÉMICO 
 

La Molina, 17 de agosto de 2021 

 

C. Nº 073-2021-VRAC  
 

Doctora 
VICTORIA ISABEL GARCÍA GARCÍA 

Rectora Universidad Femenina del Sagrado Corazón  
Presente.- 

 
De mi mayor consideración: 

 

Asunto: NORMAS PARA IMPARTIR CLASES VIRTUALES ANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-2. 

 

Tengo a bien dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros del Consejo 

Universitario, para saludarlos cordialmente y, a la vez, adjuntar las NORMAS PARA 

IMPARTIR CLASES VIRTUALES ANTE LA EMERGENCIA SANITARIA EN EL 

SEMESTRE ACADÉMICO 2021-2 propuestas por el Vicerrectorado Académico para su 

conocimiento y aprobación, las mismas que deben formar parte como anexo a las 

Normas Internas Académicas 2021.  
. 
Es propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial consideración y 

estima. 

 
Atentamente,                        

 
 
 

 
Dra. CLARA PATRICIA MENDOZA ALARCÓN 

Vicerrectora Académica 
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   (Liberado de Lectura)                    


